
 

 

 

 
 

 
 

Calle 5  Nº11 – 29 Neiva, Colombia 

PBX: 8722544  
www.mintrabajo.gov.co 

 

 

 

Neiva, Agosto 02 de 2018         
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Señores: 
EPMT CONSULTORES CONSTRUCTORES S.A.S.  
Atte. DIEGO MAURICIO CRUZ ARISMENDI 
Representante Legal y/o Quien Haga Sus Veces  
alalcasa@gmail.com  
Neiva, Huila  
 
 
ASUNTO: Notificación por Aviso del AUTO No. 0735 de 2017. Rdo. No. 00236/2016. 
 
Investigado: EPMT CONSULTORES CONSTRUCTORES S.A.S.  
 
 
Teniendo en cuenta que a la fecha no ha sido posible realizar la notificación personal, por medio de la 
presente se NOTIFICA POR AVISO a EPMT CONSULTORES CONSTRUCTORES S.A.S., representado 
legalmente por el señor DIEGO MAURICIO CRUZ ARISMENDI y/o Quien Haga Sus Veces, del Auto No. 
0735 del 15/11/2017 “Por medio del cual se inicia un procedimiento administrativo sancionatorio y se 
formulan cargos en contra de EPMT CONSULTORES CONSTRUCTORES S.A.S.”, expedida por la 
Coordinadora del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia, Control, Resolución de Conflictos Y 
Conciliación de la Dirección Territorial del Huila del Ministerio de Trabajo. 
 
Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de la FECHA DE 
ENTREGA de este Aviso, con el presente se allega el acto administrativo en siete (07) folios escaneados, 
según lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Se señala que se corre traslado por el término de quince (15) días a la presente notificación para que 
presente descargos y solicite o aporte pruebas que pretenda hacer valer, según lo previsto en párrafo final 
del artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Atentamente,  
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS  ALBERTO  CRUZ  SALAMANCA  
INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.  
 
Anexos: Lo enunciado- Auto No. 0735 de 2017. 

http://www.mintrabajo.gov.co/
mailto:alalcasa@gmail.com

















